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Así lo acordó y ñrma para on~aúl Reyes~\,, Director Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, con fundamento en lo di~_~uesto por los artículos!;?, 4 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 3 fracción IV)' 6 fracción I y 11 últin1.<?. p irrafo, artículo transitorio vigésimo séptimo, primero y 
segundo párrafo de la Ley Orgáni~a del Poder Ejecutivo y de)a ¡dministración Pública de la Ciudad de México, artículos 
trigésimo, trigésimo tercero y tri§ésimo cuarto transitorio de;~a Constitución Política de la Ciudad de México; 29, 30, 31 
fracciones I, III y VIII, 32 fracdones I y VIII, 71 y 74 de la 11e;!Y Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; además r ·- de lo dispuesto en las faculta9J:s de los numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para 
el Director de Verificación Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil diecinueve, a través del cual se informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico 
donde podrá ser consultada la estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de 
estructura orgánica número OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que 
se publica el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual 
Administrativo del Organo Político Administrativo en Alvaro obregón, con número de registro MN17/110320-0PA-A0- 
3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil 
dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 
447, 26 y 361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Alvaro Obregón. 
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Visto. En atención al Informe de Inejecución eje fecha doce de~~ayo del año dos mil veintiuno, rendido por el Ing. Andrés 
Innes González, Personal Especializado en~i Funciones de ?;lferificación dependiente del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, comisionado a esta Aitaldía, en el cual se hace constar lo siguiente: "Plena y 
legalmente constituido en el domicilio inserto ~n la orden de V&_tta de Verificación, por así observar número oficial visible 
sobre fachada, previa corroboración en. placa~ de nomenclatui? oficial, hago constar se trata de un predio edificado en 
planta baja y un nivel con fachada en color blanco a base de pq'rtón metálico en color negro, hago constar que después 
de solicitar la presencia del Propietario y/o Titular y/o Posef:'{/or y/o Ocupante y/o Dependiente y/o Encargado y/o 
Responsable y/o Administrador sor atendídolpor persona d~i sexo masculino quien se identifica con el nombre de •li•••íil••t.a, con quien me ldent/!jco plenamenttf'..'Y le hago saber el motivo de mi visita siendo el visitado 
quien me permite el acceso y después de da/;,.un recorrido por el inmueble hago constar que al momento se trata de 
casa habitación no encontrando al momento npguna activldaC//mercantil o vestigios de la misma. En virtud de lo anterior 
y al no haber materia a verificar me encuentt,p jurídícament~· imposibilitado en llevar a cabo el desahogo del alcance 
requerido en la orden de visita de verificación;;dejando consiends de los hechos para los efectos legales que resulten 
procedente. Conste" (sic), por lo que esta Autcir).dad emite el'.\'Slgulente: 
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PRlMERO.-Debido a la propagación del virus Sa~s-Cov-2//covm-19) en nuestro país y por razones de salud pública, se 
ordenó la suspensión de términos y plazos P}Jra la Qí'áctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se desarrollan ante las Alcaldf~s de la(€iudad de México, mediante el Acuerdo por el que se suspenden 
los términos y plazos inherentes a los procedírnlestos ad.ministrativos y trámites y se otorgan facilidades administrativas 
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, Pªffl prevenir la propagación del virus COVID-19, junto con sus 
posteriores modificaciones y prorrogas; así como ~égu@do Acuerdo por el que se determina la suspensión de actividades 
en las dependencias, órganos desconcentrados, en~idaqes de la administración pública y alcaldías de la Ciudad De México, 
para evitar el contagio y propagación del COVID1S-ú¿i:1 Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos y 
plazos Inherentes a los procedimientos adminlstrati:&o,S', trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la 

0iudad de México, para prevenir y controlar la propa'g_áción del COVID-19, y sus posteriores modificaciones; disposiciones 
ptil¿licadas en las Gacetas Oficiales de la Ciudad de ~~xico números 307, 313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 487 Bis, 
515 · ·s, 525 Bis, 534 Bis, 539 Bis, 544 Bis, 566 Bis.?Y· 586 Bis, de fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 
de ago o, 29 de septiembre, 04 de diciembre de ZG.20, 15 y 29 de enero, 12, 19 y 26 de febrero, 31 de marzo de 2021, 
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O~~-E~D .- Con base en lo anterior y toda ve{ q~~ en el establecimiento mercantil con giro de Consultorio Dental, 

·v"' ubicá'elo . Colegio número 793, Colonia Jardin~s del Pédre 1, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, no es un establecimiento 
t m~rcant;tl, ya que se hizo constar que al interio!'ide did{q in ueble se observa una casa habitación, como así lo establece 

~ ~I Per96nal Especializado en Funciones de ~erificaci~º d ·endiente del Instituto de Verificación Administrativa de la 
- q:iudatl de México, comisionado a esta Al~ldía, Se ~~et ina el presente expediente como asunto totalmente 

coñ'cluido, debido a la imposibilidad materlaf de ejecut~v;Jo rdenado en el procedimiento administrativo, de conformidad 
-Con lo dispuesto por el artículo 87 fracción JI! de la Leyfqe rocedimlento Administrativo del Distrito Federal, por ello se 

ordena el archivo al presente expediente. !-------------'fr.- - ------------------------------------------------------------------ 
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